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RESOLUCION de la plrecclón General de Tra718
portes Terrestres por la que S6 hace público haber
sfdo declarada la caducidad de la concesión del
tranvfa de La Ramallosa a Ballona 11 Go~omaT.

Examinado el expediente de caducidad de la concesión del
tranvia de La. Ramallosa a Hayona y Gondomar, otorgada por
Real Orden de 29· de agosto de 1924, y de conformidad con el
dictamen del Consejo de Estado de 11 de junio de 1970, el
excelentfslmo sefior Ministro de Obras Públicas ha acordado.
por resolución de 6 de julio de 1970. declarar la caducidad de
la concésión citada. de que era titular la Empresa «Tranvías
Eléctricos de Vigo, C. A.», con pérdida de la fianza.

Madrid, 14 de julio de 1970.-L'l Director general. Jesús San
< tos Rein.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber
sfdo declarada la caducidad de la concesión del
trantña de Los Caños a San Fausto de Chapela.

Examinado el expediente de caducidad de la concesión del
tranvia. de Los Cafios a San Fausto de Chapela. otorgada por
Real Orden de 8 de agosto de 1924, y de conformidad con el
dictamen del Consejo de Estado de 11 de junio de 1970, el
excelent1slmo seftor Ministro de Obras Públicas ha acordado,
por resoluc1ón de 6 de julio de 1970, declarar 1& caducidad de
la concesión citada, de que era titular la Empresa «Transportes
de Viga, S. A.», con pérdida de la fianza.

Madrid, 14 de julio de 1970.-El Director general, Jesús San
tos Rein,

BESOLUCION de la Dfrecct6n General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber
stdo declarada la caducidad de las concesiones de
tranvtas urbanos de Vigo.

ExamInado el expediente de caducidad de las concesiones
de las l1neas «Tranvías Urbanos de Vigo», «Ampliación del
Tranvta Urbano» y «Complementario de la Ampliación del Tran
vIa l1rbano», otorgadas respectivamente por Reales Ordenes de
23 de feb~ de 1907, 23 de noviembre de 1912 y 3 de septlem·
bre de 1913. Y de conformidad con el dictamen del Consejo
de Estado de 11 de junio de 1970, el excelent1s1:rno señor Mi;.
nistro deObms Públicas ha _acordado, por resolución de 6 de
jU11<t de 1m. -ck!clarar la caducidad de las concesiones citadas,
de que era titular la Empresa «Tranvías Eléctricos de Vigo, C. A.»),
con pérdida de la fianza.

Madrid, 14 de julio de 1970.-EI Director general, Jesús San
tos Rein.

BESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestr~ por ~Ja7 se hace público haber
sIdp declarada la cadu . de la concesión del le·
rrocarril de Vigo a La RamaUosa 11 ramal de Moli~
nos a Samtl.

Examinado el expediente de caducidad de la concesión del
ferrocarril de Vigo a La Ramallosa. y ramal de Molinos a Samll,
otorpda por Real Orden de 6 de jul10 de 1922, y de confor·
m1dadcon el _dictamen del Consejo de Estado _de 11 de Junio
de Uno. el excelentfs1mo sedar Ministro de Obras Públicas ha
acordado. por resolución de 6 de jullo de 1970, declarar la ca
ducldad de la concesión citada, de que era titular la .Empresa
uTranvlas Eléctricos de Vigo, C. A.», con pérdida de la fianza.

l\IfadrId, .14 de julio de 1970.-El Director general, Jesús San
tos Reln.

BESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Valencta por la que se decreta la necesidad
de ocupación de los bienes 11 derechos afectados, en
el término de Utíel, -por las obras de «Proyecto de
cerramtentos y. aceras del poblado de Camineros y
Parque de Zona».

Practicada la información pública en la forma prescrita por
los articulos 1-8 y 19 de la vigente Ley de 16 de diciembre de 1954
y concordantes de su Reglamento, y. finalizado, por tanto. el
plazo de alegaciones, esta Jefatura, en vista de su resultado,
tras las comprobaciones 'oportunas, previo informe de la Abo
gacia del Estado y en virtud de 10 dispuesto en los artículos 98
y 20 de aquélla, ha resuelto decretar la necesidad de ocupación
de 108 bienes y derechos afectados en el tértnlno municipal de

Utiel por lllS obras dE' «Proyecto de cerramientos y aceras del
poblado de Camineros y Parque de Zona», que son los que
seguídamente se relacIonan. publicar reglamentariamente esta
Resolución y notificarla Individualmente a lQS interesados, sI bien
limitada en su texto· integro a: la parte exclusiva que la rela
ción les afecta. Tanto los índicados interesados como los compa
redentes en la información pública podrán interponer recurso de
alzada ante el excelentislmo señor Ministro de Obras Públicas
en el plazo de diez días. contarlos desde la notificación o publl
CRciÓR respectivamente.

Valencia, 24 de octubre de 1970.-El Ingeniero Jefe.--6.028-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Parcela: Umca. Interesado: Cooperativa de Transportes. Domici
lio: San Agustín, sin número. Utiel. .Llnderos: N. y O., pobla
do de Camineros; S., carretera N-lII; Madrid-Valencia, y Este,
resto finca. Superficie expropiable: 464 metros cuadrados.

RESOLUCION de la Direcctán del Acueducto Tajo
Segura referente al expediente de expropiación for
zosa con .motivo de las obras del túnel de Talave,
Acueducto Tajo-Seflura, en el término municipal de
Albacete, parte segunda.

Examinado el expediente que se tramita para la expropiación
forzosa de las fincas afectadas por las obras de referencia;

Resultando que. durante la. preceptíva lnfonnac1ón pública
se presentó una petición por los propietarios de la finca núme
ro 8 de la relación, en el sentido de que le sea expropiada la
totalidad de la finca; ,

considerando que procede acceder a la· petición expuesta
por resultar antieconómica y gravosa la explotación de la parte
no afectada en principio por la expropíación, según los resulta
dos de 1'os informes técnicos pertinentes;

considerando que la Asesoría Jurídica del Ministerio de
Obras Públ1cas ha enlltido informe favorable a la declaración
de necesidad de ocupación en general y concretamente a la ex
propiación total de la finca número 8,

Esta Dirección, en virtud de las facultades que le atríbuye el
artículo 98 de la Ley de Expropiación· Forzosa de 16 de diciem~

bre de 1954. ha resuelto:

Primero.-Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos
afectados por las obras mencionadas, cuya relación de propie
tarios fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 26
de junio de 1970 y en el de la provincia. de 5 de JuniO de 1970,
asi como en el periódico «La Voz de Allmcete»; e fecha 1 de
junio de 1970, y en el tablón de edictos de la Alcaldía. de
biéndose entender las sucesivas, diligencias con los propietarios
citados en dicha relación.

8egundo.-Acceder a 1a expropíación total de la finca núme.
ro 8, siendo la superficie qUe se expropia 0,6020 hectáreas, en
vez de la figurada en. la relación provisional, que era de 0,3470
hectáreas.

Tercero.-Esta Resolución será publicada y notificada en la
forma dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954 yel artículo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Madrid, 8 de octubre de 1970.-El Director Técnico del Acue
ducto Tajo-8egura.-5.944-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Sur por la. que se fija fecha para proceder al levan·
tamtento de actas previas a la ocupación de las fin
cas afectadas por las obras para la construcción de
la acequta chtca de M atril, en término municipal de
Moiril (Granada).

Declaradas implicitamente de urgencia las obras para la
construcción de la acequia chica de MotrlI, en término muni
cipal de Motril (Granada) por venir incluidas en el aparta
do d) del articulo 2o-de la Ley 194/1963. de 26 de diciembre,
aprobando el Plan de Desarrollo Económico y Social y prorro
gado por Decreto-ley de 28 de diciembre de 1967 y estar inclui
das en el programa de inversiones públicas del Ministerío de
Obras Públicas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que
le confiere el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa. y de conformidad con 10 previsto en el árUculo 52 de
la misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca a
los propietarios y arrendatarIos afectados por estas -obras según
la relación que se resefia a contínuación, para qUe comparezcan
el dia 18 de noviembre de 1970, a las once de la mafiana, en
el Ayuntamiento de Motril (Granada). donde se procederá al
levantamiento de las actas previas a la ocupación. pudiendo los
interesados venir acompafiados de un Perito o de un Notario
si así lo desean.

Málaga, 29 de octubre de 197Q.-El Ingeniero dtrector.-6.127-E.
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1
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7
8
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(Arrend.l

11
12
13

(Arrend.l
14
15
16
17
18

Doña Concepción Abarca GÓIl1ez H ., .

Don Antonio Abarca Góplez _ .
DOn Manuel Lorenzo Megjas " ., .. o., o .

Don Miguel :Lorenzo Rodríguez o ••••••••••••••••

Don Antonio Puentes Diaz· 0_' , .

Don Miguel Pelialver Santaclla .
I>on Manuel Mesa Ortega ··· · 0 •••••••• • .

Don Francisco M Ortega .
Don Franc1sco Pérez Moreno ; ..
Don Manuel Martln Oarcl" ..
«Azucarera Nuestr~ Sefiora del RosariOlJ ....•••••.........
Don .José Ferrer ClTtega. •...••....... ,., •.............••..........
Don José Ferrer Ortega o, •• , ••••••••• , .

Herederos de don Juan Escudero Valverde .
«AzUCarera Motriletia, S. A.» .
Don Franc1sco Lupiá:ñez Estévez '" .
Dofia Maná LuisaMartin Jimé-nez ..
Don José ·Anoyo López .
Dolia Josefa Mollna J!ménez ..
Don Manuel Ruiz Castillo "" .
Don Francisco Garvayo Vallejo " .

Queipo de Llano, 2. Motril.
San Miguel, 2. Motril.
Rambla Manjón. Motril.
San Medel. Motril.
G. Montero, 4. Motrtl.
Ohozas de S. Antonio. Motril.
Canteras, 22. Motril.
Espejo. 12. Motril.
Escobas, 16. Motril.
Santiago. Motril.
Bomba, 8. Granada.
Cortijo Minasierra. Motril.
Cortijo Minasierra. Motril.
Pedro Mendoza, 1. Motril.
Camino ventillas. Motril.
Pedro Mendoza. l. Motril.
Queipo de l...lano. Motril.
Plaza del Obispo. Motril.
Hemandez Velasco. Motril.
Tres Carabelas. 2. Motril.
C. Tahona. Motril.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de mayo de 1970 por la que se con·
cede la reducctón de la Tasa de Formación Profe
sional a las Empresas que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes elevadas' por las ED)P1'esa8
«Hijo de Teodoro Prat, S. A.», de Barcelona; «Sucesores de
A. 8erra y FeJín. S. A.», de Barcelona; «Compafiía Anónima Tex
tU. A. R.", de BárCelona; «Hllatnras Forcadá, S. A.'. de Barce
lona; «Manufacturas Manen, S. A.», de Barcelona; «ManufacM
turas Pons, S.A.», de Barcelona; «Rlviere. S. A.». de Barce
lona; «AismÑibar. S. A.», de Moneada Reixach (Barcelona);
«Sociedad Metalúrgica Duro Felguera». de La hIguera (Oviedo);
«soctedad. Espaúiolade ,Construcción Naval», factorfa de Ma
ta~rda, de Cádiz; «StandaI:d Eléctrica, S. A.»; Productos Pí
rel1i, S.' A.», de Barcelona; «Hidtoeléctrréa Espafiola. S. A.»;
«Slemens Industrias Eléctricas, S. A.». de Barcelona; «Empresa
J. y F. Torras Hostench,S. A.», y su filial «COmercial Papelera
Torras. S. ~», de Barcelona; «Manufacturas Viladomiu. Socie
dad Anónima»; de ,Barcelona; «Brown Boveri oerUkon, Sociedad
Anónima», de Babadell (Barcelona); «Sociedad Anónima Electro
Mica», de Barcelona, y «Gas y Electricidad, S. A.», de Palma
de MalJorca,en .el ejerc1cioeconómico de' 1969, interesando la
reducción de 1& Tasad~ Formación Profesional,

Este Min1~terio ha dispUesto redUcir la aport&eión patronal
de la Tasa de .Formación Profesional de las siguientes Empre
sas, en los porcentajes que a continuación se citan:

«Hijo de Teodoro Prat. S. A.», de Barcelona. ella por 100.
«Sucesores de A. Serra- y Felíu.. S. A.», de Barcelona. ellO _ 100.
«Compafi[a Anónima Textil, A. R», de Barcelona, el 5 por 100.
«Hilaturas·Fo~, S. A.», de Barcelona. ellO por 100.
«Manufacturas M8nen, S. A.», de Barcelona, el 30 por 100.
«Manufacturas Pana, S. A.», de Barcelona, el 2(i por 100.
«Rlvtere, 8. A.», de Barcelona, el lO por 100.
«A1smal1bar,. S. A.J>. de Moneaela Re1xach (Barcelona) el

30 _ 10~. •
«Sociedad Metahlrglca Duro Felguera», de La FeIguera (Ovie

do). el 30 por 100.
«Sociedad Espafiola de Construcción Navaln, Factorla de Ma-

tagord", de Cádlz. el 30 por lOO.
aStandárd Eléctrica, S. A.'. el 15 por 100.
«Productos P1relll, S. A.», de Barcelona; el 15 por 100.
«Hidroeléctrica Espai'iola, S. A.»,el 30 por 100.
«8iemens Industrias Eléctricas. S. A.», de Barcelona, el

30. _ 100.
«Empresa J. y F. Torras Fiostench, S. A.», y su filial «Comer

cial Papelera Torras. S. A.», de Barcelona. el 25 por 100.
«.Manufacturas Viladomiu. S. A.». de Barcelona, el 15'por 100.
«Brown Boven OerUkon, ,S. A.n, de Sabadell (Barcelona), el

30 por lOO.
«S. A. Ele<':tro-:Mica». de Barcelona. ellO por 100.
«Gas y Electricidad, S. A.», de Palma de Mallorca. el30 _ 100.

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante el
afio 1970. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del· bene
ficio de reducción, presentarán sus solicitudes, según se sefiala
en la Resolución de 15 de enero de 1959, en las respectivas Jun
tas Provinciales de FOI1ll&ción Profestonal Industrial.

Lo digo a V. -L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V•.1. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Media y profesional.

•

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por la que se con
cede la reducción de la Tasa de Formación Profe~
sional a las Empresas que se citan.

lImo, Sr.: Vistas las solicitudes elevadas por las Empresas
«Armentía y Cía.», de Viwria; «Beistegui Hermanos, S; A.», de
Vitoria; «Areitio. S. A.», de Vitoria; «Home Fittlngs España,
Sociedad Anónima». de Vitoria; «Cincor, S•. L.», de VItoria;
«Esmaltaciones San Ignacio, S. A.». de Vitorla; cIndustrias
de Mendoza, S. A.», de Vitoria; «Banco de VItoria, S. A.», de
Vitoria; «Aranzábal, S. Aj), de Vitoria; «Gamarra, S. A.Jt, de
Vitoria . «Industrias del Motor, 8. A.». de Vitoria; «H~racJio
Foul'llier', S. A.», de Vitoria: «Industrias Auxil1a;res del Auto
móvil, S. A.», de Vitoria; «Motores y Vehiculos, S. A.Jt, de Vi·
toria; «Fabril Mecánica Alavesa, S. L,»,deVitor1a; cEchaurl,
Sociedad Anónima». de Vitorla.: «Acerias y Forjas de AzcoiM
tia, S. A.», de Azcoitia (Guipúzcoa): <tJosé Maria Aristraln,
Sociedad Anónima», de Olaóerria (Guipúzcoa); «Compafiia
Auxiliar de Ferrocorrlles, S. A.». de Beasaln (Oulpúzcoa); «8. A.
F. E. Neumáticos MIcheUn». de Usurbll (GuIpúzcoa); «VIctorio
Luzuriaga. S. A.», de Pasajes (Gulpúzooa); «Fotograbado Iris;
Sociedad Anónima». de Bilbao; «Imprenta Casa Dochao», de
Bilbao; «Editorial Vasca Miriam. S. A.», de Bilbao; «Artes
Grráficas Lerchundl, S. A.», de Bilbao; «Imprenta Industrial,
Sociedad Anónima», de Bilbao; «Editorial Fher, S. A.», de Bil
bao; «Artes Gráficas Grije1mo, S. A.», de Bilbao; «Fernando
Iglesias», de BUbao ; «Imprenta Comercia1», de Baracaldo (Viz
caya); «:Industrias Espafiolas, S.· A.», de San Sebast1án; «Blan
chi. S.A»~ de San Sebastián; «Ramón Vizcaíno, s: A.». de
San 8ebastlán; «Patricio Echevarría.. S. A.». de Legazpia (Gui·
pÚZ'COa); «Rojo Zaldúa y Compafiia, S. L.», de Zumárraga
(Guipúzcoa); ulTimo. S. A~», de Zmnárraga (Ouipúzcoa); lIPe
dro Rodríguez, S. A.», de Villarreal (Ouipúzcoa); «Esteban
Orbegozo, S. A.», de Zumárraga (Gulpúzcoa), en el ejercicio
económico de 1969 intert"sando la reducción de la Tasa de
Formación Profesional;

Este Ministerio ha di~puesto reducir la aportación patronal
de la Tasa de Fonnación Profesional. de las siguientes Empre.
sas en los porcentajes que a continuación se cltan: «ArmenUa
y Cía.», de Vitoria, el 30 por 100; eBeistegui Hermanos, So-
ciedad Anónima», de Vltoria. :el 20 por 100; «Areitio, S. A.», de
Vitoria, el 20 por 100; «Rome Fittings Espafia, S. A.». de Vi
tona, el 15 por 100; «Cíneor. S. L.», de Vitoria, ellO por 100;
«Esmalt&ciones San Ignacio, S. A.», de Vitoria., el 25 por 100;
«Industrias de Mendoza, S. A.•, de Vitorla. el 30 por 100;
«Banco de Vitoria, S. A.J), de Vitoria, el 20 por 100; cAranzá":


